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La frecuencia alarmante de casos de Hidatidosis humanas
durante los 6 primeros meses de este año de 1940 en Concepción
(11 casos en el Hospital "San Juan de Dios"; 3 en el Hospital

de Niños "Leonor Mascayano"; 1 en el Hospital Naval de Tal-

cahuano y 1 caso particular diagnosticado en Concepción y ope-

rado en Santiago; total 16 enfermos de Quistes Hidatídicos en
estos últimos 6 meses), nos hacen abordar nuevamente este

problema.
Por otra parte no sólo el aumento de la equinococosis en

Concepción durante todos estos últimos años, sino especialmen-
te de los animales sacrificados en los mataderos, como puede
observarse en los cuadros estadísticos que hemos llegado a
establecer, explican el desarrollo cada vez más creciente de la

Hidatidosis en nuestro país. Este problema yo no sólo debe
preocupar al médico, sino a las autoridades sanitarias y a los

poderes públicos.

La reglamentación profiláctica es deficiente y los procedi-
mientos actuales ineficaces frente a la propagación de esta
grave enfermedad. Por esta razón debe estudiarse cuidadosa-
mente la epidemiología de la Hidatidosis en nuestro país para
que con verdadero conocimiento de causa y fundamentos cientí-

ficos, pueda combatirse con éxito esta enfermedad.

Resumen de nuestros trabajos anteriores

El año 1920 publicamos nuestro primer estudio acerca de
*La Equinococosis en Santiago" (*) realizado en el Laboratorio

(*) Wilhelm, O.—La Equinococosis en Santiago.—Anales de Zoología
Aplicada (Agrícola-Médica, Veterinaria del Prof. Dr. Carlos Porten
Año VII, 1920, págs. 35 a 40. Imp. y Lit. "La Ilustración", Santiago de
Chile, 1920.
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de Parasitología del Prof. J. Noé (**), motivado en aquel enton-

ces por la relativa frecuencia de los enfermos con quistes hida-

tídicos que se operaban en las clínicas quirúrgicas de Santiago.

Realizado el estudio epidemiológico parasitario y estadísti-

co se pudo constatar:

1.9—Que la frecuencia de los animales infectados con Quistes
hidatídicos en el Matadero Municipal era muy elevado.



Esta primera comunicación acerca de la frecuencia de la

echinococosis en Santiago con porcentajes relativamente tan
elevados, y la falta de datos estadísticos correlacionados en otras

ciudades de la República, mueven a considerar el problema de
la epidemiología de este parásito. Estimamos indispensable rea-

lizar en la forma más completa posible el estudio de este proble-

ma en todas las provincias para establecer los focos, la propa-
gación originaria, la frecuencia y distribución de esta enferme-
dad parasitaria en todo el país.

En varias oportunidades se han publicado algunos trabajos
bajo el título la Equinococosis o Hidatidosis en Chile

; pero estas

publicaciones muy bien intensionadas no han establecido el pro-

blema en forma integral como indica su título, además el aspecto
netamente clínico ha absorbido siempre la mayor atención entre

los médicos, mientras la epidemiología parasitaria ha sido ori-

llada sólo con citas bibliográficas.

Los cuadros estadísticos que hemos establecido con la coo-

peración de las reparticiones de su respectiva procedencia, y que
a continuación exponemos, demuestran claramente la frecuencia
verdaderamente alarmante de la Hidatidosis en esta región.
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Enfermos atendidos en el Hospital "SAN JUAN DE DIOS'

con diagnóstico: Quiste Hidatídico.

1940



Referente a otros casos debemos citar los que fueron operados

en el Hospital de Niños de Concepción.



Casos de Hidatidosis observados y atendidos en la Clínica
Quirúrgica Universitaria del Hospital "SAN JUAN DE

DIOS" correspondiente a los años 1933 a 1940 (*).

Año



Cuadro estadístico de casos de Echinococus encontrados en el

Instituto de Anatomía Patológica de la Universidad

de Concepción, amablemente proporcionado por el

Prof. Dr. E. Herzog.

Año



Desde 1931 hasta Julio de 1940 se han constatado en 24 ca-
sos la Echinococosis humana por la autopsia y en 22 casos en
exámenes de material quirúrgico enviado para su control histo-
patológico en el Instituto de Anatomía Patológica. O sea, duran-
te 91/^ años un total de 46 casos humanos (diferentes, pues se
ha excluido la concordancia de los exámenes con las autopsias.
Además para establecer el número de las autopsias se han resta-
do para el cálculo de los porcentajes, el número de autopsias
correspondientes a los fetos).

Estos 46 casos que corresponden a la estadística de dicho
Instituto de Anatomía Patológica revelan la relativamente alta
frecuencia de los Quistes hidatídicos humanos en Concepción.
(Véase a este respecto la comunicación publicada por el Dr.
Francisco Behn). (*).

La falta de datos estadísticos de la frecuencia de la forma
adulta de la Taenia echinococus en el perro (y también en otros
Cánidos como en el zorro aún cuando de menor importancia)
para establecer el ciclo parasitario en los animales y las fuentes
de contagio humano, tanto en las ciudades como en el campo,
reclaman una serie de estudios para tener una visión clara de
la epidemiología de este parásito en Chile. Desgraciadamente,
investigaciones de la frecuencia en los perros, como las que
hemos realizado el año 1920 en Santiago no se han practicado
en otras ciudades. Aquí en Concepción el número de perros que
hemos tenido la oportunidad de autopsiar es todavía relativa-
mente bajo para establecer un porcentaje seguro.

En repetidas ocasiones hemos encontrado la Taenia echino-
coccus, sobre todo en los perros viejos. (**).

Para evitar la propagación me permito recomendar las
siguientes disposiciones de profilaxia y de higiene pública:

1.—Dictar las medidas conducentes a lograr que ningún perro
frecuente los establecimientos o lugares urbanos o rurales
donde se sacrifican animales. Para que esto pueda ser lle-

vado a la práctica, debe dictarse un Reglamento que con-
temple la abolición total del sacrificio de animales en priva-
do o clandestino, tanto en la ciudad como en el campo.

2.—En el Reglamento de Matadero y de sacrificio de animales,
deben contemplarse todos los medios profilácticos (crema-
ción de toda viscera parasitada o sospechosa) y el estricto
cumplimiento de todas las disposiciones que van en resguar-
do de la Higiene Pública.

3.—Reglamentar en forma racional el control de los perros
(lucha contra el perro vago o suelto, que, además de con-
tribuir a la campaña contra la Hidatidosis, pone a la ciudad
a cubierto de los peligros de la rabia (hidrofobia).

(*) Behn, Franz.—Echinokokken, Statistik des Pathologischen Insti-
tuts der Universitat Concepción (Chile) mit besonderer Berücksichtigung
eines Falles von todlicher Piablutung durch Echinococcus hydatidosus.
Frankfurter Zeitschrift für Pathologie, Band 51, 1938.

(**) Wilhelm, O.—Los caracteres de la vejez en los perros. Boletín de
la Sociedad de Biología de Concepción (Chile). Tomo II, págs. 25-29, 1928.
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4.—Controlar la capacidad infectante parasitaria de los perros^
para lo cual junto a la otorgación de la patente anual, se

realizaría un examen de su fauna parasitaria intestinal con
certificado de un veterinario y un análisis coprológico por
un laboratorista competente. Este examen (método Kofoid
y Barber) en casos positivos permite la administración de
un tratamiento curativo para el perro, etc.

5.—Completar la reglamentación que se dicte, con una intensa

y adecuada propaganda que permita al público darse cuenta
del objetivo superior que se persigue, y permita obtener así

una cooperación de los particulares en el cumplimiento de
la reglamentación en resguardo de la higiene pública.
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